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JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.030 fijado hoy, 30 de mayo de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 

 

 

Bogotá D.C, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

No.11001311001320130038500 
 

Ref. Divorcio de Matrimonio Civil de Lizbeth Soraya Mendoza Navarro Vs. José 

Octaviano Murcia Forero 
 

     Revisadas las presentes diligencias, el Juzgado observa que el 31 de marzo de 
2014 el apoderado judicial de la parte actora solicitó el inicio del trámite de 
liquidación de la sociedad conyugal, sin que a ello se hubiese procedido en su 

momento, pues, previamente se ordenó hacer la compensación de asunto a la 
Oficina Judicial de Reparto; en consecuencia, antes de disponer sobre la 

admisión, atendiendo el tiempo transcurrido hasta la fecha, por secretaría 
ofíciese a la interesada y a su apoderado judicial, a fin de que manifiesten si es 
su deseo continuar la actuación procesal, de ser así, lo hagan saber a la mayor 

brevedad. 
 
     En el evento de que la sociedad conyugal de los señores Lizbeth Sora Mendoza 

Navarro y José octaviano Murcia Forero haya sido liquidada, se servirán allegar 
copia del acto escriturario correspondiente. 

 
     Por secretaría, comuníquese el presente requerimiento, a través del correo 
electrónico registrado en el SIRNA, así como de manera física a la carrera 12A 

No. 4-41 Sur. Déjense las constancias de ley.    
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(2) 

 

JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza 
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